CONCEPCIÓN, 23 de septiembre de 2010.-
Nº     3 5 3 7    /  V I S T O S :
las Bases Administrativas y Referencias Técnicas 
de la Licitación Pública ”Contratación del Servicio de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Alcaldicio Nº 3421, de 18 de agosto de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica de esta Licitación Pública, de 2 de septiembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 13 de septiembre de 2010; el Certificado de Imputación Nº 229, de 15 de septiembre de 2010, del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Acuerdo Nº 457-66-2010, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa MAFURA Servicios Generales Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley                    Nº 19.886; lo preceptuado en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D E C R E T O
1.- Adjudícase la Licitación Pública ”CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD EN RECINTOS MUNICIPALES”, Adquisición Nº 2671-81-LP10, a la EMPRESA MAFURA SERVICIOS GENERALES LIMITADA, R.U.T. Nº 76.440.690-7, por los valores sin IVA que se señalan, por un periodo de tres años, a contar de la fecha del Acta de Entrega de los bienes inmuebles para su resguardo para lo cual se dejará constancia en Acta levantada para tal efecto, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas correspondientes y obtuvo, respecto de los factores de evaluación que se detallan, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.
	ITEM

(OFERTA)
	DESIGNACIÓN
	VALORES SIN IVA

	Nº 1
	Oferta mensual por el servicio de seguridad en recintos municipales
	$
	21.980.435 $/mes

	Nº 2
	Costo guardia de 4 horas
	$
	207.879 $/mes

	Nº 3
	Costo guardia de 8 horas
	$
	415.758 $/mes

	Nº 4
	Costo guardia de 12 horas
	$
	623.637 $/mes

	Nº 5
	Costo guardia de 16 horas
	$
	831.515 $/mes

	Nº 6
	Costo guardia de 24 horas
	$
	1.247.273 $/mes 

	Nº 7
	Costo guardia de 19:00 a 8:30 horas
	$
	701.591 $/mes

	Nº 8
	Costo guardia de 17:00 a 8:30 horas
	$
	805.530 $/mes

	Nº 9
	Costo guardia de 4 horas
	$
	6.335   $/día   

	Nº 10
	Costo guardia de 8 horas
	$
	12.672   $/día

	Nº 11
	Costo guardia de 12 horas
	$
	19.008   $/día

	Nº 12
	Costo guardia de 16 horas
	$
	25.344   $/día

	Nº 13
	Costo guardia de 24 horas
	$
	38.016   $/día

	Nº 14
	Costo guardia de 19:00 a 8:30 horas
	$
	21.384   $/día

	Nº 15
	Costo guardia de 17:00 a 8:30 horas
	$
	24.552   $/día

	Nº 16 
	Costo guardia con moto todoterreno de 16 horas
	$
	1.180.800 $/mes

	Nº 17
	Costo guardia con bicicleta 12 horas
	$
	635.600 $/mes


Decreto Alcaldicio Nº 3537/2010
	Nº
	CONCEPTO
	PONDERACIÓN

	1
	Monto de la mensualidad (neto sin IVA)
	65%

	2
	Sumatoria de la oferta Nº   2 a la oferta Nº   8
	2%

	3
	Sumatoria de la oferta Nº   9 a la oferta Nº 15
	2%

	4
	Sumatoria de la oferta Nº 16 a la oferta Nº 17
	1%

	5
	Experiencia en el rubro, número de meses de servicio
	5%

	6
	Experiencia en el rubro, número de guardias por contrato
	5%

	7
	Condiciones de empleo y remuneración de sus trabajadores
	20%


2.- Establécese que la presente contratación contempla la prestación del servicio por un valor mensual de $ 26.156.718.- IVA incluido.
3.- Declárase inadmisible la oferta presentada a esta Licitación Pública por la Empresa Work Service Ltda., R.U.T. Nº 78.736.390-3, en atención a que no dio cumplimiento a lo requerido en el punto A.4.2 letra e) de las Bases Administrativas correspondientes.
4.- Impútese el gasto mensual que demande el cumplimiento de esta Contratación al CÓDIGO: 22.08.002.001 “SERVICIO DE VIGILANCIA DEPENDENCIAS MUNICIPALES” del Presupuesto Municipal vigente.

5.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los Contratos respectivos.
6.- Dispónese que la Dirección de Inspección Municipal actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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